
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 11 de noviembre de 2021 

 

Radicado No. 2021-00755-00 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de rechazo, se sirva subsanar lo siguiente: 

 

1. Según lo señalado por el artículo 25 del decreto 196 de 1971: “Nadie 

podrá litigar en causa propia o ajena si no es abogado inscrito, sin perjuicio 

de las excepciones consagradas en este Decreto”. Por lo anterior, el interesado 

deberá acreditar la calidad de abogado para actuar en este asunto u otorgar poder 

para impetrar la presente demanda.   

 

2. Ajustar el escrito de la demanda y sus anexos en los términos de los 

artículos 82 y 82 ibídem y del Decreto en cita.   

 

Notifíquese, 

      

 

              

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 


